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Guadalupe Flores. 
lgnacia Dominguez. 
Cesaria Dominguez. 
Eulalia Dominguez. 
Mar~rita Romero . 

Joaquina lfoerta. 
Filomena López. 
María de la. Cruz Hucl L,, 
Luz Salgado. 
Josefa López 

Tot..•\l de ltis fi rmas . ... . . .. . . 21'3. 

.. 

PRO 'l~ ES 'I' A 

DE 

LOS VECINOS DE QUEl{E'fARO 
CONTilA L' UY ORG4NICA DE LAS ADICIONES CDNST!IUClJlfüES, 

• 
Los que suscribimos, vecinos de la ciudad de Querétaro, ante 

Y. H., respetuosamente decimos que: 
Apeoas be han enjugado las lágrimas que vertiera la Nacion, 

por más de sese11ta años; apénas podemos dormir, sin que nos 
despierte el trueno del cañon; apéuas comienzan á borrarse las 
huellas de anliguos rencoreg; apénas reciben nue~tros campos 
el sudor del labrador, en vez de la sangre de nuestros hermanos; 
apénas Re comienza á escuchar el silbido del vapor en nue11tras 
carnpifias, y el can tu del artesano en los talleres de nuestras ciu
dades, y apénas nos deleitau las primeras notas del himno de 
fraternidad universal, cuar.do una nube aparece sobre lau bello 
cuadro, arrojan<lo su sombra sobre el horizonte de nuestra feli
cidad. • . . . Hablamos de la ley orgánica de t 4 de Diciembre de 
1874. 

Cuando nuestros legisladores discutian esa ley, fueron inter
rumpidos po·r los gritos de las tribunas, has la se1• •necesario que 
la fuerza armada. las hic!era callar; pero esos gritos fueron la pri • 
mera protesta contra una ley que, ev1denlemenle rechaza. la in
mensa mayoría de la Nacion. Sin embargo, nosotros lamenta
mos esos desahogos impeluosQS de un celo mal dirigido. ¡Lás
tima! cuando era má:; uecesarío el silencio que no~ reconcentra 
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y nos prepara á descubrir dificultades que nos asombran, entón
ces se grita, sin reflexionar que se convierte en cuestion de amor 
-propio y de energia, aquello que debió ser resuelto ·por la más 
db1a y profunda de las medilaciones. Si, el legislador debe ser 
frío como el cMculo, é inflexible en la verdad como la linea rec
ta¡ no hay que locar sus pasiones, porque tambienes hombre. En 
vano se trataba de saber si nuestros legisladores teuiau valor; 
mejor hubiera sido para ellos y para el pueblo mexicano, que 
friamente examinaran si teuian razou. 

Es cierto que estamos frente á uu hecho consumado, pero cree
mos que aún es tiempo de procurar el remedio. Debemos ha
blar, haciendo us,> de nuestro derecho de ciudadanos, y hablaré
mm;_con la energía de la verdad, y con el reapelo debido al a!Lo 
poder á quien nos dirigimo:'l. En nuestro respeto, darérnos al 
César lo que es del César: en la manifestacion pública de nues
tras convicciones darémos á Dios lo que es d-e Dios, el testimonio 
de nuestras conciencias. ¿Lograréqio,:1 nuestro fiu, Por ahora, 
Mstenos saber que nos dirigin10s á ciudadanos ilustrados que sa
brán comprendernos, y si es necesario sabrán tambien discul-

paQrn~s. h. . d d t . ' L l ~ t d. t· t· uien aya examma o con e emm1en o e carc1.c er 1s m 1vo 
del pueblo mexicano, al verlo hoy alarmado por la ley reglamen
taria, puede decirse lo que Raulica, á sus conciudadanos, entu
siasmados en honrar el hombre y la memoria de Daniel O' Conell, 
extranjero nacido á quinientas leguas de Roma, "¡Ah! yo creo 
encontrar, creo leer en vuest1·0s corazones la ra1.on de to<lo esto. 
Yo os conozco, yo os veo animados por dos nobles instintos, por 
dos amores sublimes. Mcia dos grandes objetos, en los cuales se 
encuentra toda fuerza, contra los cuales todo lo que se piensa es 
vano; todo lo que se hace es nulo; todo lo que se emprer.de fu
nesto; y todo lo que se opont·, debe infalibiemente sucumbir, á 
saber: la verdadera tteligion y la verdadera Libertad." 
, De tal modo, esos dos amores forman la naturaleza del pueblo 
mexicano, que ese pueblo M moriría de rabia, si un momento 
pudiera ver en su frente el estigma del esclavo; y moriria de do
]or, si no tuviera un altar donde ofrecer á Dios, todo su corazon 
y toda su alma. ¡,Cómo callar si lA ley hiere directamente tan 
caros y sagrados inLereses, Nosotros creemos que atacando la 
libertad, se ataca la Conslitucion, y prohibiendo la enseilanza 
religiosa se priva al puebla d~ incalculables bienes. 

Desde que la divina revelaoion establecí(> en el mundo un po• 
der puramente espiritual. quitó á los emperadores el titulo de 
Soberanos Pontífices, que habiau ai'iadido al de Césares y Augus
tos. Desde enlónces ambos poderes caminan y caminarán en el 
mundo uno al fado de otro, ya apoyándose, ya combatiéndose, 
ya mirándose con indiferencia. Pero ¿cuando y q1iién escribirá 
el non plus 1tltra, que señale á cada poder, los limites precisos 
de sus atribuciones y derechos, ¡Quién resolverá estas difü.:ul. 
tades que abruman á todos los espfri1us reflexivos, y de las que 
está.o pendientes la paz, y el adelanto de la civi1izacion de todos 
los puebfos? Si no nemvs de ser nosotros, respetemos en silen
cio uno de ta~tos misterios en la vida de las sociedades. 
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Nuestros legisladores han declarado en el artículo 1u de la ley 
org:\nica que tl Estado y la Iglesia son rndepend1entes. Bien. 
Hasla aquí lodo es claro: nada es difícil. Esta declaraoion era 
necesaria; pero no era suficiente, si en el desarrollo de la misma 
ley, no quedaban sei'ialados con la misma claridad, la extension 
de ambos poderes, sin lo cual fuera imposible apreciar sus dere
chos. ¡,Se ha logrado? La verdad es que no, La mirada ménos 
perspicaz deecubre arlfculos contradictorios, confusos otros, va
gos los más. Ya se trata de garanti1.ar la independencia entre la 
Iglesia ( es de suponer la Calólica) y el Estado; ya se advierten 
disposiciones generales, sobre cualquiera religion, que puede es
tablecer~e; ya se habla del culto en general, ya se limHa el culto 
católico. Parece. si no es atrevida nuestra supo!!icion, que solo 
se trataba de disimular con disposiciones generales, las restric
ciones que se lf! habian de imponer á la única religion dominan• 
te en nuestro país. Más 16gico hubiera sido dar una ley general 
S?~re_toleran~i~ religiosa, y otra partic~lar que limitara el ejer
cicio del catohc1:imo, ya q11e en la Org~mca se necesita suma pers
picacia para poder conciliarla con su articulo 1° Vh'e, ha dicho 
el Eslado, de la Iglesfa Católica: vive cou las ilusiones de inde• 
pendiente, pero aun en sus reuniones públicas, pondré el ojo de 
mi policía; y la autoridad podrá ejercer eu ellas las funciones, d~ 
su oficio, cuando el caso lo demande, "aun cuando ~ nadie se le 
puede i:~rtar fl dere~ko, de asociarse d de reunir,$e pacíficamente con, 
cualquier oo;eto licito. ' Asustan las conseouencias de este arti• 
culo aplicado por una autoridad que ignore su oficio. 

Pero no terminariamo~, si nos propusiéramos analizar cada uno 
de los artículos de la ley. El 4° ha llamado nuestra atencion de 
un modo particular, porque creemos que ataca la Constitucion 
gi::neral, y priva al pueblo de incalculables bienes. • 

La Constitucion de 1857, sábiamente ha distinguido los dere
~hos del hombre, de los derechos del ciudadano, y ha dedicado 
su primera seccion á declarar los primeros, sin los . que jamás se 
concebirán los segundos. Tarea verdaderamente dificil la de des
lindar, hasta dónde se r"?xliendtm los resultados de esta distlncion, 
y pesar alinadamente cual ha sido su verdadero influjo en la mar
cha de la civilizaeion¡ larea muy dificil. p'lr encerra1· cuestiones 
que, cuanto tie11en de bellas é importantes, tienen de delicadas 
y profundas. No obstant~, nuestros constituyentes se han colo
cado muy alto, y de una sola mirada han abarcado muchas civili
zacionea y muchos sigloa, consignando en el artículo 19 de nues
tro Código estas memorables p.-l.labras: "El pueblo mexicano re
<:onoce que los derechos del hombre ::;on la base y el objeto de 
las instituciones sociales. En consecuencia, <leelara, que toda:i 
las leyes y todas las autoridades del país deben respetar y soste
ner las garanlias que otorga la presente Coustitucion.'' Este so
lo artículo prueba, que los mexicanos estamos muy adelante en 
el camino <le la civilizacion, y que no hemos echado el áncora 
en el mar de las edades. De este articulo potliamos decir lo que 
Ornar, cuando consultado sobre lo que debia hacerse con la Bi
blioteca de Alejandría, contestó: "0 los libros de la Biblioteca de 
Alejandría dicen lo ~ismo que el Coran, y en este caso deben que-
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marse por inúLiles, 6 dicen otra cosa. que el Coran, y en tal caso 
deben quemarse como p~ligl·osos." En es1e último caso nos pa• 
rece estar la ley reglamentaria, y todas las que pugnan en lo más 
mfaimo contra los derechos dfll hombre; porque es imp.>sible con
cebir un ciudadano contradiclorio, un ciudadano no hombre. 

"La enseñanza es libre," ha dicho la Goustitucion en su art. 
4° "La inslruccioo religios:i, .•.• queda prohibida en lodos loij 
establecimientos de la federacion de los Estados, y de los Muni• 
cipios, dice el ari. 4° de la ley Orgánica." Todos los sofismas in
ventados hasta hoy, jamás pod1·an hermanar estas dos proposi .. 
ciones. 

L·,s ideas de enseñar y de aprender recíprocamente, se corres
ponden. Ninguna ley, sin atacar mis derechos de hombre, me 
puede prohibir enseilar; ninguna lPy, miéntras yo sea inteligen
te, puede prohibir que ~e me dé inskucciou. 

Como nos dirigimos á un cuerpo vel'daderamente ilustrado7 no 
tem~mos escandalizarlo, si aseguramos que el hombre, como tal 
hombre, por su naturaleza es religioso; y por lo mismo, prohibir 
que en estableeimienlos sostenidos por el gobierno, con los fon
dos del pueblo, se dé la instruccion religiosa, es atacu directa
tamente los derechos del hombre, como tal hombre; y es, por con◄ 
secuencia, atacar la Conslilucion. 

Una mirada sobre la naturaleza, bRsta para convencernos que 
su destino sobre la Lierra, es un destino accidental; no hay un 
solo sér, en derredor del hombre, que no ,lescause en la satisfac
cion de sus necesidades lerrenas: solo él desea, él sol.> gime, él 
solo arraslra sus lamentaciones por el bienestar universal. Es 
un sér que está fuera de su elemento, J lo busca: entre su natu
raleza y el mundo, no hay equilibrio ..... El hombre. es un so
berano deslronado, que lleva en su seno un perpetuo sentimien
to de su primitivo estado. Vive enn1cllo en harapos, pero en la 
manera de llevarlos, es fácil descubrir que ese mendigo cinó co
rona. 1:,Y qué, no se comprende como una necesiclad de su na
turaleza, enseñarle su deslino; 6 bastaran para sus necesidades 
las ciencias naturales, 6 la moral va:!a y sin saucion que se en
seña en loi" establecimientos pagados por el pueblo, sin provecho 
para él mismo? El crislianismo enseila. una oracion divina ..•. 
Vosotros habeis aprendido sobre lds rodilks de vuestras madres 
el "Padre NuP,slro que est )s en los cielos ••.. " El crisliauisrno 
está en lo cierlo. 

La ciencia antigua, lo mismo que la ciencia moclerna 1 no han du• 
dado hacer entrar en los ca1·ar.tercs que distinguen sustancial
mente al hombre, el de la religiosidau. "No existe animal algu
no, excepto el hombre, había dicho ya Ciceron, que tenga c9no
cimieuto de Dios; per,, enLre los hombre~, no hay nacion tau sal
vaje. que si ignora á qué Dios debe adorar, no sepa al ménos que 
es preciso adorar á uno." El naturali8ta M. ile Quitrefages en 
su obra de la "Unidad de la especie humana,'' demuestra con la 
mayor lucidez, que el hombre por sí solo forma un reino, el rei
no humano, y que este cuarto reino se halla caracterizado con . 
1gual precision quo la que separa entre si á. los grupos primor
diales iuferiores. iPucs, sabeis, concluye, cuál es el carácter, no 
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dip principa1, sino único, que absoh1lamcnte nos separa de los 
animales, y constituye nuestro reino á ]os ojo,:; de la verdadera cien
cia, de la ciencia de la observacion? La facultnd religiosa, la reli· 
giosidad. 

Esta es una Terdad de conciencia uni,er!!al, fa humanidad 1a ha 
sentido siempre, 

,. Cómo ent!Snces, suponer constitucional la c_xistencia del art. 4• 
de la ley reglamentaria'? Desde que se ha dicho en una proposicion 
tan absoluta y tan verdadera: ''La enseñanza es libre:" desde que 
asi se ha consignado uno de los derechos más sagrados del hombre, 
y desde que el hombre, como hombre, tiene necesidad de la religion, 
no hay duda que se atacan sus derechos, donde quiera que por un 
poder se le diga: "Aquí no puedes enseñar: aquí no puedes apren• 
der.n 

No se nos diga, que se trató de garantizar ln tolerancia religiosa, 
uando el ejemplo en ]03 <'stablecimientos del gobierno¡ porque asi 
se incurre hasta en el absurdo. Por lo mismo que toleras, no pro• 
hibas¡ por lo mismo qu(i toleras, calla; ó si quieres ser más explici• 
to, declara que es lilire 1n enseñanza de cualquiera religion. ' 

En nuestro pafa, que se ignora el sic volo, sicjubeo de los gobier• 
nos despóticos: aquí que solo conocemos por sancion de las leyes, su 
conformidad con lo. opinion nacional: aqui donde el sentimiento re
ligioso, es la expreE1ion sublime del primero de los derechos del hom· 
bre: aquí no se concebirá jamás la existencia de un establecimiento 
que, pagado con el fruto del trabajo de todos los mexicanos, tenga 
en sus constituciones sancionado el divorcio con la Divinidad. Ese 
establecimiento, ó no es mexicano, ó existe clandestinamente, contra 
Ja voluntad nacional, Ese establecimiento, es la negacion del art. 
4º de nuestro Código fundamental. 

Por otra parte, ¿qué razon plausible podra. alegarse para prohi• 
bir la enseñanzi;. religiosa? ¿La creeis un mal? Con todo el respe• 
to que nos inspirais, os pedimos un momento de paciencia. Haced• 
nos el honor de escuchar :í lm1·qne creemos que la enseñanza del 
cristianismo, es fuente de incalculables bienes, y de inmensos resul• 
tados para la civilizacion de todot1 los países. .A.brignmos la espe• 
rnnza. de que si no podeis mandarla, á.Jo ménos, la tolerareis. 

Hace mil ochocientos oños que el U ni verso. esa cosa que huye, y 
qne permanece, que llora y que ríe, que hace la paz y la guerra, que 
derriba y que consagra á los reyes, que se agita. sin :iaber de dónde 
vieno, ni á dónde v.á; ese caos, en fin, eecucha con eetopor un ruido 
de quo no tenia idea, y que no se discierne bien. .Así romo en la. 
noche, cu:rndo todo está tranquilo, y se oye al rededor un fér que 
marcha, el universo oye por la primera vez, una palabra que vive, 
que se mueve, que está en Jerusalen, en .A.ntioquia, en Oorinto, en 
Efeso, en A.tenas, en .A.l~jandría, en Roma, en las Galias, del Danu
bio al Eufrates: y mas allá: una. palabra. que Ita. ido, más léjos que 
Craso y sns batallones; más léjos que César: que se dirije á los Sci
taa cotno á los griegos, que no conoce extranjeros ni enemigos, nna. 
palabra que no 90 vende, que no se compra, que no tiene temor ni 
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orgullo, uua palabra 1:1encilla que diee: Yo soy la verdad, la ver• 
dad arrojada en el género humano como un grano eficaz, que ger• 
mina á !!u tiempo, y no necesita Eino de su propia naturnli,zn, para 
florecer y {ructifica1·. Y esa palabra salió de los lábioi4 del Verbo 
de Dios, que la predicó sobra nna montaña, bajo de una higuera, en 
la barca de un pescador; la misma. que mandó á sus Apóstoles quo 
predicáran, sin esperar á la humnnidad, sino marchando delante de 
eJla¡ sin distinguirá los pueblos ni á los sigloP.; caminando haHta 
donde la osad la (.• la fortuna del hombre descubriera nuevas tierras, 
con el fin de que se halle en todas parteo la primera. y la última, la 
doctl'ina de que eran heraldos. 

Y esa. palabra llegó á nosotro;, más ha de trescientos años, y so 
hizo escuch.ar desde las orillas del Bravo, hasta las palmeras de Yu
catan: y las oyel'on los Opatas, los Huastaco:i, los Otomites, Taras• 
cos, Aztecas, Toton:icos, Mixteca.s, Chiap:1necos1 Guiches y Chiclti• 
mecas ..... Y esa palabra. formó de todas esas nacione"S distiutas 
en gobiernos, costumbre& y religiones, una cosa muy grande, muy 
querida, muy santa, u111\' familia que se llama la patria. 

¿Qué creeis, -cindada.nos diputados, que fo. l}Onquista y nuestra ci• 
vilizacion se deben á, la espada de Cortés? No os hac~mos esta in
juria. Podeis estar errados, pero no porleis ser ing1-ato.,. · 

En aquel drama sangriento de la espada y de la Cruz, en medio 
de aquellos campos de muerte y de torror, se dekcubren á los misio• 
neros que, sin m:is armas que sn Crucifijo, anuncian por tJhs par
tes la paz ilel Evangelio. Ellos l'eunen bajo la sombrl\ de un árbol 
á los bárbaros, recien salidoil do lag selvas, quo con sus cendales y 
coronas de pluma!!, so arrodillan poi· primera vez unt.e la II0:1tia 
Santa. de prnpiciacioo, y escuchan al sacerdote que les dice: •1 Orad, 
hermanos," proclamand'l así la ft·aternidad universal, y ensr.ñfodoles 
que todos los hombres de todas las razas, de todas las naciones, so· 
mos hermanos, hijos del Padro que está en los cielos. Ello:1, á pe
sar de e!ltar estenuados por el ayuno. y las vigilias, se dedicaron á 
escribil' sábiomente la. historia del paiil y el duro aprendizaje de los 
idiomas, dejándonos gramáticas, diccionarios, catecismos y aun can• 
ciones religiosas. Elloslevantan casas de instruccion y de benefi. 
ccncia, y uno, el monje Basakln que, es tan feliz, que logra enseñu 
á los indígenas de Pátzcuaro y Tiripitío, el latio, el griego, la fisi• 
ca, el canto y la míisica, hasta que pudieron gustar de la. Iliada y 
de la Bneida en sus originales. ¡Qué moxicano, al tlerra,nar una ·lá· 
grima sobre las primeras páginas de nue:1tra hi.storia, no ha sentido 
otra de gt·o.titud por aquellos venerables misioneros, que derramaron 
la pl'imera semilla de la fé, para que nosotros reco(J'iéramos hns fru 
tos de cultura y de civilizacionl º 

No 110s cansemos. La ilu~tracion· que se observa en nuesl1'as 
ideas, la mejora en las doclrlnas, la dulzura en los sonlimie11tos, 
la suavidad en las coslumbres, la cívilizacion universal, son fru
t?S de aquella semilla, 11orque aquell~ semilla es la luz que na
c~ó en el Oriente, para iluminar lodos los pueblos y todos los ~i
gt0s. 
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Vivimo11 al lado ~e un pueblo gig-anLe. cuya ConsliLucion nos 

ha se1·vido de norma. Pues bien: t:n ese ¡ueb!o que se coloca 
muy superior al fanatismo y á la impieda , pasa un fenómeno 
verdaderamente admirable. · 

Los Estados-Unidos, que en el año de 1869 ree<>rdaban los be
neficios publicos que habian recibido de Dios, se sienten henchi
dos de .gratitud, y el alma de esa naciou necesitaba un inLerpre
te. Le tocó al presidente Grant ¡Dios bendiga ¡¡l inlérprele y 
á un pueblo tan fel1z! 
. Copiarémos textuales sus paladra~. si auu no se agola vuestra 
paciencia: 

"Por el presidente de los Esbdos-Uuidos." 
"En el aüo que vá á te:-minar hemos estado libres de peste. La 

salud ha prevalecido en lodo el pai.s. Abundantes cosechas ha.n 
recomprnsado el trabajo del labrador. El comercio y la indus
tria, hau couliuuado felizmente su pacifica m~rcha. Las mina3 
y los bosques han dado liberalmente sus frutos. La paz ha reí~ 
nado y sus bendiciones han hecho progresar todos los intereses 
del pueblo en todos los puntos de la Union. Restablecid~s la ar
monía y la fraternidad, desaparecen las huellas del pasado con
fliclo. Las cargas públicas se han aligerado, y se han aumenta
do los recursos. La liberLad civil y religiosa están aseguradas 
pór todos los habilant~s de la tierra, en cu:,o suelo no hay más 
que hombres libres. Es, pues, obligacion del pueblo que recibe 
estos bienes, dar muestras de acatamiento y de gratitud al Su
premo Autor qu~ así le bendice, consagrfl.ndole á la oracion yac
don de gracias por ello, y pedir devotamente á Dios, que conti-
núe dispen:-ándonos egtas mercedes. · 

"Por tanto, yo, Ulisea S. Grant, presidente de los Estados-Uni
dos, recomiendo que el Juéveil 18 de Noviembre próximo, sea 
~uardado como dia de accion de gracias, de preces y oraciones al 
Dios Todopoderoso, Creador y Regulador del Universo. 

"Recomiendo, ad~más, á. todos los habitantes de los Estados 
Unidos, que en el dia citado, se junten en sus acostumbrados lu
gares, para tributat' unidos el homenaje y alabanza que se deben 
a1 Padre, dispensador de todas las gracias, y rogarle ferviente• 
mente que continúen en nosotros, como pueblo, sus bendiciones 
y misericordias. 

"En te,;limonio de lo cual, he firmado este documento de mi 
puño, y he hecho sella1·, con el sello de lo.s Eslados-Unidos, á los 
ciuc·J dias de Octubre del afio del Sei'l.or, de mil ochocientos se
senta y nueve, noventa y cuatro de la Iorlependencia de los Es
tados-Unidos.-U. S. Grant.-Por el pesidente, -HarnUtoi¿ Firch, 
secretario de Estado.'' 

Dejemos los com~ntarios á la conciencia de todos los mexica
nos ilustrados, de todos los liberales de buena fé. 

Si quercis form:1r bur.nos ciudadanos, si quereis hacerlos ver
daderamente felices, y si quereis que se obedezcan las leyes, no 
por temor del castigo, sino por conciencia, no os asuste tolerar 
que al pueblo, cuya inmensa mayoría llena las escuelas públicas 
y gratuitas, se le enii;eíle la ciencia del crisliaoismo. A todos, y 
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ea parlirular ~ los pobres, á los pequeños y á 103 ioforLuna.<lost 
la trasmitió Jesucristo en patrimouío, con su sangre. 

Vosotros, en muelle~ sill,mes y bajo techumbres doradas, dis• 
cutis todos los dias nuevas teorlas de civilizacion, de derechos 
del pueblo; puei. bieu, hé aquí su hereucia. Vosotros LeneiR cien
cia, crédito, pomp,Ls, honores y la alf'gl'Ía del mundo, y poco im
porla que DioR i:o haya querido dárselo á todos, si ~ todos ha 
comunicado su palabra .... ¿Aspiraríais á quitar á aquellos que 
nada poseen, el derecho de oi?'lal No, jamás. Dl'ja<l ll los pobres 
que no tienen con qué pagar uu maestro, á lo!'\ hijos de u u estros " 
ar·tesanos, de nuestros labr::dores, de la mayoría de nuestra na
cion, d('jadles oir en vuestras esc1wlas, máximas tao sanla!i como 
ésta: "Amarás á Dioii sobre todas )as coi:as," tau profundamente 
sábias como ést,\: 1 'EI temor de Dios f'S el principio de la sabidu
ría;" tan sociales cumo é~ta: "Amarás á tu prójlmo como á tí 
mismo:" lan consoladoras corno ésta; ''Bienaventurados los po
bres de espíritu .... Bienaventurados los mansos. Bienaventu
rados los que lloran." No lA.S borreis. Teued en cuenta que al 
borrarlas, os priva.is á vosotros mismos de esos consuelos. Tar
de 6 tl'mprano os fallará el mundo; y entónces os cougratt1lareis 
de encontrar la hbertad de la Cruz; la Cruz es el cetro del pobre¡ 
pero tambien es el último que empuña la mano de los cristianos. 
Respetadla en los demas por compasioo á vosotros mismos. 

Despues de lo ex~eslo, iqué qu~remos1 Adivinadlo vosotros. 
Teneis concieneia, obedeced Ja vor. de la nacion Sois sábiJs, 
dadle la forma á nuestros deseos. Ellos son los de todos los me
xicanos; los de aquellos por cuyo voto P.stais allf; loa de aquellos 
que han derramado su sangre por darnos patria y libertad. Que
remos con ellos verdadera indepellílfmcia euLrc la Iglesia y el Es
tado: verdadera libert:-td de enseñanza, y verdadera libertad en 
el f'jncici•l público de nu.:1slras creencias católicas. ¡La conse
guirémos? Vuestra conciencia de mexicanos responderá. Espe
ramos. 

QnereL:i,ro, Febrero 27 <le ,1875. 

., Felipe B. Noriega. 
Ramon G. Merino. 
José Antonio Cho.vez. 
Concepcioo Martinez. 

-~\gustin Ladt·on do Guevnra. 
Vicente García. 
Francisco G. Caballero. 
J. Jimenez y Ruiz. 
Oiriaco Lara. 
Rafael Aguilor liijo. 

Francisco Alfo.ro • 
Gumesindo Ramirez. 

-Joije Boyselle. 
Sotero Garcia, 
Valente Vega. 
Isidro López. 
Marcelioo Sancbez. 
.Agustin Molina. 
Othon Perez. 
José Mnría Yustis. 

Andrés Hemande~. 
Estéban Ohregon. 
Gumesindo Sanchez. 
Domingo Chinchon. 
Donnciauo Sandoval. 

..Cárlos Siurob. 
Ramon David Montes, 
Juan de D. Montano. 

-Hilarion Noricga. 
Vicente Doiuingnez. 
Julis.n Ricliarte. 
Antonio J. Sarmiento. 
Mariano J. :Maldonado. 
.Juan de la Cruz López. 
Vicente Palomar. 
Francisco García. 
Brígido Vega. 
Ignacio Olvera, 
Trinidad Monsalvc. 
Ponciano Merlo. 
Antonio Gómez. 
.Mariano~mirez. 

-Jesus 01 e. 
Juan Mar nez. 
Valentin Sanchez. 
Antonio García. 
Márcoa Resendis. 
J uao Hernandez. 
Ramon Romc1·0. 
Anastasio Lópcz. 
Trinidad Gorcin. 
J esus A vila. 
Vicente Luna. 
Antonio Vazquez. 
Agustín Villegae. 
Severiano .. \vila. 
Reyes ViUaseñor. 
Toribio Ga.lvan. 
Vicente López. 
José .Mnrio. Flore:.. 
Gabino Perez. 
Lino Quintanar. 
Benigno Perez. 
Lino bíendoza. 
Lúcas IIernandez Ramo!!. 
Antonio Sanchez. 
Antonio Yillascñor. 
Juan Balvanera. 
Ventura Galvan. 
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Teodoro Arias. 
-F. Loyola. 

José Maria .Arias. 
-.Antonio Loyola. 

J. Domingucz. 
Juan José Perez . 
Trinidad Yazquez. 
Ramon Gómez Ruiz. 
José }faría Agnilnr , Raugel. 
J nan B. Perez. " 
Luis L. Mnldonado. 
Ignacio G. y Gócncz. 
Benito Herrera. 
Manuel Molngon . 
San tos Lei ''ª• 
SiJyestre Aguilar y Leiva. 
Trinidad .Martinez. 
Tomás Hernandez. 
José G. Gntierrez. 
Gerónimo Torres. 
Juan Hurta-do, 
José María Gardr.t . 
Agustin Ruiz. 
Antonio Policnrpo Domíngaez. 
Gregorio Gómez. 
Prisciliano ,Jimeuez. 
Lorenzo Aguilar. 
Eulalio Gómez. 
Vicente Castro. 
R. ValdovinoB. 
Maxirniano Ochoa. 
Antonio Soto. 
Joaquiu Ruiz é hijoi,i. 
Emigdio N. Arunjo. 
José Ventura Gah•un. 
Severo Bfrcenas. 

-Aurelio Dinz. 
A..urclio Gon:1.alei. 
Ignacio Herrera. • 
Francisco U. Ilen·era . 
Pedro C. Gul'rrero. • 
Reioaldo Zamora 
Je.sus Ht3rrera. 

~Juan Guerrero. 
Sixto F. Fierro. 
Vicente Gonzalez. 

,...Pedro Moreno . 
Manuel Ricbarte. 
Jesus Herrera. 





Tranqnihno Veíos. 
Ventura Oh-erll. 
Soledad Zarrnga~. 
J ulian Jimenez. 
Antonio Zarrogas. 
Francisco . Landa verde. 
Ignacio Zarrag11s. 
Simeon Zarragas. 
Zacarías Elizalde. 

-Ignacio Balandra. 
Atauasio Paredes. 
José Cen·autes. 
Epitacio Olvora. 
Guillermo Quevedo. 
Teodoro Gonzalez. 
Tomás Hernandez. 
Pedro Moneada. 
Valen tin García. 
Roque Piñera y Rosas. 
Fortun lilondragon. 
Tomás Fecindo. 
Tomás Garcia. 
}fecundo Mo~queda. 
Justo !Iernnndez. 
Gerónimo IIurtado. 
Trinidad Cervantes. 
Vicente Yillalobos. 
Esfunislno Olt'ern. 
Soledad Hurtado. 

- Federica . Corvan tes. 
Juan Mata. 
Apolonio Resendis. 
José María Corona. 
Eleuterio Villafuerte. 
Sebastio.n Gouzalez. 
Juan Pallares. 
Juan Sanche2. 
Cristóbal Sanchez. 
Elías Ri,ero. 
Faustino Tavares. 
Atilano Cañetes. 
Sabino Muñoz. 
Rafael :Uedina. 
Antonio Gómez. 
Juan Perez. 

-Elias Moreno. 
.Agustín Rojas. 
José María Guíllco. 
Inés Sanchez. 
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Crisióho I Cahcllo. 
M,ircoti Cabello. 
Fnustino Ilod riguez. 
Rafael Mendoza. 
Eleuterio Valdeiamnr. 
Eusebio Alegría.. 
Francisco Ohregon, por si, @u 

esposa é hijos. 
Agustín llnstoii. 
Sebastian Alegi•ín. 
Roque :Marquetu. 
Santos Escandon. 
José María EHcandon. 
Sabino Vanderlino. 
Justo Gandarilh1!l. 
Miguel Alvino. 
Pomposo 11ancilla. 
J 1:ian Bárce11as. 
A polonio Ynñez. 
Cástulo :Martinez. 
Dámaso Maria Yuñez. 
Jesus María Ynñcz. 
Cípriano Larn. 
Fortino Va:encia. 
Agustin Gasea. 
Tiburcio Onfrreros. 
Francisco 'l'i nejero. 
Bonifacio Sundoval. 
:Manuel María .Martinez. 
Juan N. López. 
Sóstenes Sandoval. 
NicolúirSais. 
Santos Domiuizan. 
Refugio ltamirez. 
Antonio Flores. 
Florentino Vargas. 
Dolores Contreras. 
Pedro Perera. 
Guadalupe Perez. 
Francisco Dorantcs . 

-Joaquín. 1rejecla. 
Refugio Lara. 
Martín Rodriguez. 
Merced Mendoza. 
Geno"Vevo Rios. 
Juan Rodriguez. 
Melquiades· Gonznlcz . 
Antonio Feroz.. 
Encaruacion Pereira de L6pez, 
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Merecd Meudoza. por su hijo 
Trinidad. 

Antoniao Pcrez, 
Ignacio Herrera. 
Bemaruino Guzman. 
Marcinl Tr(!jo. 
gvaristo Soto. 

Jcaquin Herrera. 
Eugenio Saldi\·ar. 
Antonio Rodrigucz. 
J uon rrenazas. 
Salvndor Vievtii;. 
José Soledad.Ríos. 
J unn :Fucn tes. 
Vicente M. 1<:::1te.-ancna . 
Mariano Olvera. 
Antonio Ladones. 
Victorino Jocondón. 
Joaquín Soto. 
José María Zorrilla. 
Rodrigo V aldelamar. 
Franciseo Túpia. 
Saturnino Islas. 
Cenobio Castorena. 
Francisco Grattado.~. 
Pedro Castorcna. 

• Gabriel Y añez. 
Lino Al varez. 
Darío Espinosa. 
Gregorio Ibnñez. 
Manuel López. 
Estéban L6pez. 
Agttstin López. 
Rafael A.costa. 

Total de las firmas . . 

• Higinio Alvarez. 
Pedro Muta. 
Luis Ramirez. 
Ramon María Ruiz. 
Nemosio Cat·bnjal. 
:Manuel García Valencia, 
Camilo Soto. 
CE-cilio V azquez. 
Andrés Rodriguez. 
Juan Mendiola. 
Tomás Gudiño. 
Antonio Luna. 
.T ulian 16poz. 
Primitirn Vera. 
Atilano l\Ienitiola, 
Máximo Gallegos. 
Roque Cabañas. 
Santo3 Bakaneda. 
Mamrel Rivns. 
.Manuel Ro,I ri~ucz. 
Romualtlo Serrín. 
Gabino Jimem>z. 
1.U.rcos Mal'tlnez. 
]'o.bian Trcjo. 
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